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SESIONES ORDINARIAS
2008

ORDEN DEL DIA Nº 1023

SUMARIO: Programa televisivo “Malvinas en la
Memoria”, que se emite por LU88, Canal 13, de la
ciudad de Río Grande, provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Expresión
de beneplácito.

1. Sciutto. (5.117-D.-2008.)
2. Gorbacz. (5.168-D.-2008.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Sciutto al cual adhiere el diputado
Gorbacz por expediente 5.168-D.-08, por el que se
declara de interés de la Honorable Cámara el pro-
grama televisivo “Malvinas en la Memoria”, que
se realiza y se emite por LU88 –Canal 13, Río Gran-
de, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la emisión y realización
por parte del Centro de Veteranos de Guerra de la
rovincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, del programa televisivo “Malvinas en
la Memoria”, que se emite por LU88 –Canal 13 de la
ciudad de Río Grande–.

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2008.

Manuel J. Baladrón. – Gustavo Cusinato.
– Arturo M. Heredia. – Jorge L.
Albarracín. – Germán E. Alfaro. –
Nélida Belous. – Paula M. Bertol. –
Diana B. Conti. – Juan D. González. –
María B. Lenz. – Heriberto A. Martínez
Oddone. – María C. Moisés. – Claudio
M. Morgado. – Federico Pinedo. –
Gustavo E. Serebrinsky. – Mónica L.
Torfe. – Patricia Vaca Narvaja.

COMISION DE COMUNICACIONES DE INFORMATICA

Impreso el día
Término del artículo 113:

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado el proyecto de resolución del se-
ñor Sciutto, al cual adhiere el diputado Gorbacz por
expediente 5.168-D.-08, por el que se expresa be-
neplácito por el programa televisivo “Malvinas en
la Memoria”, que, a través del Centro de Vetera-
nos de Guerra de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, realizado y emi-
tido por LU 88 –Canal 13, de la ciudad de Río Gran-
de. Luego de su estudio, ha creído conveniente
dictaminarlo favorablemente, como proyecto de re-
solución.

Manuel J. Baladrón.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
programa televisivo “Malvinas en la Memoria” que,
a través del Centro de Veteranos de Guerra de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, se realiza y emite los días sábados
de 21 a 22 horas, por LU88 - Canal 13, de la ciudad
de Río Grande.

Rubén D. Sciutto

2
Buenos Aires, 17 de septiembre de 2008.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, Eduardo A. Fellner.
Me dirijo a usted mediante la presente para soli-

citar mi adhesión al proyecto de declaración 5.117-
D.-2008, cuya autoría es del diputado Rubén Sciutto.

Leonardo Ariel Gorbacz
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